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RESUMEN

A lo largo de los años constatamos un aumento de la objeción de conciencia (OC) como 
motivo para negar a las mujeres su derecho de salud sexual y reproductiva. Mientras que 
los estados tienen una obligación en virtud del derecho internacional de derechos humanos 
para proteger la libertad de pensamiento, conciencia y religión, también tienen la obligación 
de proteger el derecho al más alto nivel posible de salud y otros derechos fundamentales. Con 
los años, los organismos internacionales y nacionales de derechos humanos han señalado 
la necesidad de limitar la OC con el fin de proteger los derechos de las mujeres.

Con el fin de equilibrar los derechos de los proveedores de servicios médicos a ejercer sus creencias 
morales y la protección del derecho a la salud de las mujeres, países de todo el mundo también 
han procurado distintas formas de regular el uso de la OC. Aunque en algunos países se han 
hecho algunos avances para regular la OC con el fin de proteger los derechos fundamentales de 
las mujeres, en otros existen pocas directrices para garantizar la disponibilidad de servicios para 
mujeres en los casos en los que les han sido denegados. Este artículo presenta una visión general 
de las políticas que regulan la OC en América Latina. Evalúa la regulación de la OC tanto en el 
derecho internacional, como en la legislación de diversos estados de la región. Sugiere que para que 
los derechos reproductivos de las mujeres sean una realidad, es absolutamente necesario que los 
estados y los organismos de derechos humanos internacionales y nacionales continúen buscando 
formas de clarificar los marcos que regulan la OC, de modo que las razones de conciencia no se 
conviertan en una excusa para denegar la realización de los derechos fundamentales de las mujeres.
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1 • Introducción

La objeción de conciencia (OC) puede ser descrita como el derecho de un individuo a 
negarse a participar en una actividad que considera incompatible con sus creencias morales, 
religiosas, filosóficas o éticas. Aunque en principio, el derecho de un individuo a plantear 
una objeción moral a la realización de ciertas tareas pueda no parecer problemático, las 
objeciones de conciencia, cuando son realizadas por proveedores médicos para negarse a 
realizar ciertos procedimientos de los que puede depender la vida del paciente suscitan una 
serie de preocupaciones en el contexto de la salud sexual y reproductiva.

Los estudios apuntan a que la utilización de la OC se está convirtiendo cada vez más en 
una estrategia mediante la cual los proveedores médicos buscan eximirse de su obligación 
de proporcionar servicios esenciales de salud reproductiva para mujeres, alegando 
motivos morales.1 En una serie de países, la OC no está regulada o lo está en un grado 
mínimo, provocando consecuencias devastadoras en la salud y las vidas de las mujeres. 
En algunos países, el derecho a la OC no lo tienen únicamente los individuos, sino 
también las instituciones.2 La Organización Mundial de la Salud (WHO, por sus siglas en 
inglés) ha reconocido incluso que, como obstáculo a los servicios legales de aborto, la OC 
puede impedir a las mujeres acceder a servicios a los que tienen derecho, contribuyendo 
potencialmente a abortos practicados en situación de riesgo.3

Mientras que los Estados tienen la obligación en virtud del derecho internacional de proteger 
los derechos de los proveedores médicos a la libertad de pensamiento, conciencia y religión, 
eso no les exime de su obligación de proteger el derecho a la vida y salud de las mujeres. Los 
órganos de supervisión de tratados de Naciones Unidas, en una serie de recomendaciones y 
observaciones finales, han sostenido que con el fin de proteger el derecho a la salud, la OC 
tiene que estar regulada.4 Este artículo plantea que es totalmente necesario que los Estados 
y los organismos de derechos humanos impongan límites y orientaciones bien definidas 
sobre el uso de la OC, para proteger así los derechos fundamentales de las mujeres. Si bien 
el derecho internacional puede proporcionar directrices útiles en este contexto, el modelo 
facilitado por algunos tribunales estatales puede ser incluso de mayor utilidad.

La primera parte analiza distintos argumentos acerca de la OC y su condición jurídica en virtud 
de las normas internacionales y regionales de derechos humanos. La segunda parte trata sobre 
los distintos modos en que los Estados han intentado regular la OC para garantizar que los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres estén plenamente protegidos. En particular, 
considera la condición jurídica de la OC en América Latina. Se analiza el caso de América 
Latina, porque el derecho de las mujeres al acceso de servicios de salud reproductiva en esta 
región ha sido atacado sistemáticamente, al haber estado sometida a un cambio constante la 
regulación sobre el aborto y la anticoncepción de emergencia. En estos años, cuando ciertos 
países de la región han intentado despenalizar el aborto, ha habido un contraataque que 
se ha manifestado en la petición de doctores de proteger la OC, lo cual está teniendo un 
impacto devastador en la vida y salud de las mujeres. Finalmente, el artículo analiza algunos 
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estudios de caso de países de América Latina y concluye con sugerencias a los gobiernos para 
garantizar la protección de los derechos fundamentales de las mujeres.

2 • Derechos de salud sexual y reproductiva y los límites a la OC 
en el derecho internacional de derechos humanos

La OC hace evidente la necesidad de que los gobiernos equilibren sus obligaciones de proteger las 
creencias morales de los individuos y los derechos de los pacientes a recibir una atención y cuidado 
adecuados. Si bien el derecho de pensamiento, conciencia y religión está reconocido en el derecho 
internacional de derechos humanos, también lo está el derecho al más alto nivel posible de salud. 

Actualmente, los derechos a la salud sexual y reproductiva están afianzados en el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. El derecho internacional, por medio de 
declaraciones de los órganos de supervisión de tratados, ha reconocido la necesidad de regular la 
OC para proteger tanto las creencias de los proveedores médicos como los derechos de las mujeres 
a una atención médica oportuna y apropiada. Las reglamentaciones, por ejemplo, deberían 
garantizar el acceso a proveedores dispuestos y debería establecer con claridad los tipos de servicios 
y circunstancias en los que se puede alegar la OC. Deberían establecer también mecanismos de 
supervisión, establecer sanciones para los profesionales de la atención a la salud que no cumplan 
con su deber5 y permitir que las mujeres exijan reparación si sus derechos son violados.6

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, afirma que los organismos de 
derechos humanos han considerado que para proteger el derecho a la salud y a la vida de las 
mujeres, los derechos de conciencia pueden restringirse.7 El Relator Especial sobre la Salud 
de la ONU ha explicado que no se puede anteponer el ejercicio de la OC al derecho a la 
salud, integridad y privacidad de la mujer.8 Las leyes que protegen los derechos de conciencia 
y que limitan el acceso al aborto y a otros servicios reproductivos, violan el derecho de la 
mujer a la privacidad y a la toma de decisiones reproductivas. Cuando se utiliza la OC para 
negar tales servicios, se está socavando la capacidad de la mujer de controlar su autonomía 
reproductiva y vulnerando su capacidad de tener control sobre su propio cuerpo.

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW, por sus siglas 
en inglés) ha afirmado que “la negativa de un Estado Parte a prever la prestación de determinados 
servicios de salud reproductiva de la mujer en condiciones legales resulta discriminatoria”.9 Así, 
cuando la OC es invocada, recomienda que “se adopten medidas para remitir a la mujer a otras 
entidades que presten los servicios”.10 En relación al aborto, señala específicamente que las políticas 
que posibilitan la OC sin garantizar al mismo tiempo el acceso a servicios de aborto alternativos 
violan los derechos reproductivos de la mujer, y recomienda que se adopten medidas para garantizar 
en estos casos el acceso a esos otros servicios alternativos.11 El Comité de Derechos Humanos, que 
supervisa el cumplimiento de los Estados del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
ha identificado a la OC como una barrera al aborto. Recomienda que los Estados, por su obligación 
de proteger el derecho a la vida, eliminen las barreras al procedimiento.12
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Los organismos de la ONU han elaborado en más detalle las condiciones en las que se puede 
limitar la OC. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) y el 
Comité de Derechos Humanos han indicado que para proteger el derecho al más alto nivel 
posible de salud, los Estados pueden restringir la OC siempre y cuando la restricción: 1) 
esté en consonancia con la ley; 2) sea compatible con otros derechos humanos; 3) persiga 
objetivos legítimos; 4) sea estrictamente necesaria para promover el bienestar general.13  Se 
puede apreciar la necesidad de que las exenciones y límites a la OC estén claramente definidos 
para que los derechos de conciencia y el derecho de la mujer a la salud estén equilibrados. Es 
particularmente importante que los límites estén establecidos de forma explícita y que existan 
mecanismos de rendición de cuentas para garantizar que la OC no se convierta en una forma 
de negar a las mujeres una atención médica que podría ser vital. En su informe provisional 
sobre la criminalización del aborto en 2011, el Relator Especial sobre el Derecho al Más Alto 
Nivel Posible de Salud de la ONU recomendó específicamente que los Estados definiesen 
con claridad las exenciones a la OC14 y el Comité CEDAW ha llamado a los Estados a que 
“adopten medidas para impedir la violación de esos derechos por parte de los particulares 
y organizaciones e impongan sanciones a quienes cometan esas violaciones”.15 Cuando la 
legislación impone límites claros a la OC y exige rendición de cuentas, clarifica cualquier 
malentendido que pueda ocurrir cuando distintos derechos entran en conflicto.

3 • Desarrollos regionales de las normas de derechos humanos 
para limitar la OC

Los organismos regionales de derechos humanos también han procurado establecer 
restricciones a la OC en el contexto del servicio a la salud. El Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (TEDH) por ejemplo, ha abordado la necesidad de restringir la OC 
en casos de salud reproductiva y sexual en una serie de ocasiones. Ha declarado que los 
farmacéuticos no pueden negarse a vender anticonceptivos, pues el derecho a ejercer las 
creencias personales en público no siempre está garantizado.16 Además ha determinado 
que la OC solo puede ser ejercitada por individuos y no por instituciones.17 Con respecto 
a los abortos ha sostenido que los Estados tienen una obligación positiva de reglamentar 
la práctica de la OC.18 En el caso de RR v. Poland, por ejemplo, en el que se le negó a una 
mujer el acceso a un examen genético prenatal por la objeción de un médico, el TEDH 
dictaminó que la implementación efectiva de una legislación sobre el aborto es un medio 
necesario para garantizar el respeto por la vida privada de las personas.19

Reafirmando esa decisión un año después en el caso de PS v. Poland, en el que una adolescente 
quedó embarazada como resultado de una violación, el TEDH sostuvo que los marcos jurídicos 
del aborto deben garantizar el acceso efectivo al procedimiento.20 Negar, en tales circunstancias, 
una atención médica que puede salvar vidas equivale a la violación del derecho de la mujer a la 
privacidad y a la vida y puede llegar a equipararse a la tortura.21  Tomando en consideración los 
derechos de la mujer a la luz del derecho a la vida de un feto, el TEDH en Vo v. France explicó 
que cualquier derecho del nonato está limitado por los derechos e intereses de la madre. 
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A - Regulación de la OC y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

Si bien ha habido algún avance en la normativa sobre la OC y la salud reproductiva de 
la mujer en el sistema regional europeo, no se han aprobado normas de ese tipo en el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos.22 La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por ejemplo, todavía tiene que resolver un caso que requiere explícitamente 
un equilibro entre los derechos de conciencia y el derecho a la salud. La Corte, sin 
embargo, abordó tangencialmente el asunto en el caso Artavia Murillo vs. Costa Rica. En 
este caso, la Corte Interamericana reconoció explícitamente los derechos reproductivos, 
y buscó establecer las obligaciones de los Estados en la reglamentación de tales derechos. 
Consideró específicamente, que “los Estados son responsables de regular y fiscalizar la 
prestación de los servicios de salud para lograr una efectiva protección de los derechos a 
la vida y a la integridad persona.”23 Aunque la decisión no contiene per se una referencia 
específica a la OC en el contexto de la salud, constituye no obstante un reconocimiento 
significativo del Sistema Interamericano de la necesidad de proteger la salud sexual y 
reproductiva mediante un marco regulador efectivo.

B - La Corte Constitucional de Colombia 

La falta de precedencia en la Corte Interamericana, sin embargo, no ha impedido avances 
en los tribunales nacionales en la región. Los tribunales nacionales se han pronunciado 
sobre la OC y han intentado definir sus límites. La Corte Constitucional de Colombia 
por ejemplo, dictó una serie de resoluciones para clarificar los límites de la OC y definir 
sus componentes normativos con respecto a cuestiones de salud. En las jurisprudencias 
C-355 (2006), T-209 (2008), T-946 (2008) y T-388 (2009), la Corte liberalizó el aborto 
y dictó específicamente resoluciones judiciales sobre el modo en que las instituciones 
de salud deben acomodar tanto el derecho de conciencia de los proveedores de servicios 
de salud como el derecho de las mujeres a una asistencia médica legal.24 La Corte por 
ejemplo estableció que: a) la OC solo puede ser invocada por los proveedores directos 
del servicio de aborto y no por auxiliares médicos, enfermeras etc.;25 b.) la OC es un 
derecho individual y no puede aplicarse a instituciones; c.) las alegaciones a la OC deben 
ser presentadas por escrito; d.) los médicos pueden ser demandados por incumplir la 
normativa acerca de la OC, y e.) “Porque la OC no puede ser invocada con el efecto de 
violar derechos fundamentales a la salud de las mujeres… [que] los médicos objetores 
individuales tienen el deber de remitir inmediatamente a la paciente a otro proveedor, 
y las instituciones deben mantener información sobre médicos no objetores a quiénes 
puedan recurrir las pacientes de modo inmediato”.26 En un informe titulado, Acceso 
a la Información en Materia Reproductiva desde una Perspectiva de Derechos Humanos, 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos incluso remitió a las resoluciones 
de la Corte Constitucional de Colombia y legitimó las directrices sobre la OC como 
normas de derechos humanos en la región.27 Algunos académicos consideran que estas 
resoluciones proporcionan un enfoque integral a la OC y sirven como “modelo” efectivo 
a ser considerado por los países en sus propias reglamentaciones de la OC.28
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La posición del derecho internacional de derechos humanos está clara. Aunque los Estados 
deben proteger los derechos de conciencia y creencia de los proveedores de atención a la 
salud, pueden aun así restringir la manifestación del derecho al pensamiento con el fin de 
proteger los derechos fundamentales de la mujer. Siguiendo estas tendencias, ciertos Estados 
han encontrado formas de reglamentar la OC en el contexto médico. Hasta la fecha, hay 
pocas investigaciones y documentación sobre la práctica de la OC internacionalmente. Aun 
así, casos particulares emblemáticos en América Latina como los de Colombia, Argentina, 
Brasil y Uruguay proporcionan un análisis interesante para un enfoque basado en derechos 
humanos sobre la reglamentación de la OC en el ámbito reproductivo.

4 • La OC en América Latina 

La objeción de conciencia se ha convertido crecientemente en un tema controvertido en una 
serie de países de América Latina. América Latina posee algunas de las legislaciones sobre 
el aborto más restrictivas del mundo. Mientras que el aborto es penalizado en Nicaragua, 
la República Dominicana, Chile, Honduras y El Salvador, en otros países está sujeto a 
condiciones previstas en la ley. Para proteger tanto los intereses de los proveedores como el 
derecho a la salud de la mujer, los Estados de la región han hecho avances significativos en 
la reglamentación de la OC en el ámbito médico.

Específicamente, una serie de países exige en su legislación que los proveedores médicos 
y las instituciones remitan a las pacientes a proveedores no objetores,29 que la invocación 
a la OC sea presentada por escrito30 y que los médicos expliquen por qué realizar ciertos 
procedimientos va en contra de sus creencias más profundas.31 A pesar de tales avances, la 
OC todavía pone trabas a los derechos de la mujer. 

Aunque los países han procurado imponer restricciones a la OC, existen pocos mecanismos 
de supervisión para exigir rendición de cuentas a los proveedores objetores. Con una falta 
de reglamentación adecuada y de mecanismos de supervisión, los proveedores médicos 
son cada vez más capaces de invocar razones de conciencia como medio para “abusar” del 
derecho. A la luz de tales descubrimientos, es absolutamente necesario que los Estados 
refuercen las reglamentaciones de la OC para garantizar que los derechos de la mujer no 
sean vulnerados por la protección de la libertad de pensamiento, conciencia o religión.

Argentina es un caso de este tipo. A pesar de que el aborto es legal bajo ciertas circunstancias y la 
OC está extensamente reglamentada por la legislación, hay proveedores médicos que se niegan 
sistemáticamente a realizar servicios esenciales para las mujeres.32 Desde 2003, el Congreso 
Nacional ha intentado regular la OC en el ámbito de la salud sexual y reproductiva.33 Aunque 
las reglamentaciones estipulan de varias formas que la OC no puede ser invocada de modo que 
niegue el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva,34 las reglamentaciones todavía 
están limitadas pues no restringen el derecho únicamente a individuos y no proporcionan 
modos de exigir a los proveedores que cumplan sus obligaciones.35 En consecuencia, tanto las 
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instituciones públicas y privadas como los profesionales médicos pueden denegar el acceso a 
servicios. Una serie de estudios indican que la falta de mecanismos jurídicos de rendición de 
cuentas ha impulsado a los proveedores médicos del país a negar a las mujeres información 
y acceso a servicios reproductivos alegando motivos de conciencia.36 En algunos casos, los 
profesionales de la salud y farmacéuticos han llegado a invocar la OC como modo de negarse 
a proporcionar información sobre el aborto o remitir a mujeres a otros proveedores dispuestos, 
incluso cuando son obligados por ley.37 El acceso a la información es un elemento vital del 
derecho a la salud y cuando se usa la OC para negar información a las mujeres sobre la 
disponibilidad de servicios reproductivos básicos, infringe el derecho de los individuos a la 
información y privacidad en la salud.38 Aun así, un estudio llevado a cabo por CEDES en 
2001, mostró que un 50% de los profesionales encuestados consideraba que no tienen que 
realizar vasectomías o ligadura de trompas o proporcionar información sobre esos servicios.39 
Más del 30 por ciento sostenía las mismas creencias con respecto a la anticoncepción.40

En Brasil, donde la OC está reglamentada desde 2005, las mujeres han tenido el acceso al aborto 
negado porque algunos doctores se niegan a proporcionar tales servicios. Incluso cuando el 
Ministerio de Salud promulgó el Decreto 1.508/2005 en 200541 para limitar la OC y proteger 
la salud sexual y reproductiva de las víctimas de violación, ha habido casos en lo que los doctores 
han obviado manifiestamente el Decreto. El Decreto establece la “presunción de verdad en la 
palabra de una mujer”.42 Aun así, ha habido casos en los que se han negado abortos legales a 
mujeres porque los doctores no aceptaban sus historias.43  Los estudios muestran que los médicos 
que interrogan a las víctimas de violación exigen a menudo amplia documentación con hechos 
detallados; creando obstáculos innecesarios para los servicios de aborto legales.44

En Colombia, donde las reglamentaciones han estipulado consecuencias jurídicas a los 
proveedores objetores, hay doctores que todavía intentan abusar de sus derechos. Después 
de que la Corte Constitucional liberalizase el aborto en 2006 y desarrollase sus innovadoras 
directrices para la regulación de la OC, casos recientes han mostrado que algunos proveedores 
médicos se niegan a proporcionar servicios de aborto aunque estén obligados a hacerlo.45  
Además hubo intentos de desafiar la Sentencia T-388/09, mediante la cual la Corte intentó 
clarificar aún más sus directrices sobre la OC, sosteniendo que las autoridades públicas, jueces, y 
profesionales de la salud, ya sean públicos o privados, podrían estar sujetos a sanciones legales46 
si las normas sobre la OC son incumplidas. Inmediatamente después de la sentencia, “tres 
ciudadanos y el mismo Procurador General de Colombia pidieron a la Corte Constitucional 
revertir la Sentencia, argumentando, entre otras cosas, que la creación de reglas sobre la 
objeción de conciencia al aborto”47 ultrapasaba las reglas de la sentencia de la Corte de 2006.

En Uruguay por ejemplo, el aborto es legal hasta la 12ª semana de embarazo.48 Como medida 
para garantizar el acceso al aborto y otros servicios de salud reproductiva, el gobierno promulgó 
la Ley 18.987 y el Decreto 375 (2012), que regulan el alcance de la ley liberal sobre el aborto 
y buscan clarificar los límites de la OC.49 En este sentido, las reglamentaciones requieren que 
las instituciones que se oponen a la práctica del aborto declaren su objeción a la Junta Nacional 
de Salud.50 Además, las reglamentaciones intentan abordar también los casos en los que la OC 
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pueda llegar a ser desobediencia civil o ser abusada. En consecuencia, las reglamentaciones 
estipulan que la OC puede ser revocada en cualquier momento, y puede ser “implícitamente 
revocada en todos los casos en los que un médico proporcione servicios de aborto”.51 Dada el 
amplio alcance de las disposiciones, una serie de doctores ha desafiado el decreto, argumentando 
que restringe indebidamente su derecho a la libertad de pensamiento. Por consiguiente, en 
agosto de 2015, el tribunal administrativo de mayor rango anuló varias de las disposiciones 
limitando el ejercicio de la OC.52 En particular, la Corte declaró nulo el artículo 12, que prohíbe 
a los médicos formarse ningún juicio de valor sobre la decisión de los pacientes.53 Dado el efecto 
de la resolución, hay una verdadera preocupación de que cualquier futuro avance que pueda 
realizarse en el ámbito de la salud reproductiva también sea desbaratado. 

En América Latina, el distinto grado en el que la OC ha sido utilizada como estrategia 
para negar sistemáticamente el acceso a los servicios de salud reproductiva a las mujeres ha 
creado un entorno que ha dificultado a las mujeres realizar sus derechos fundamentales. 
Dado el riesgo que la utilización abusiva de la OC supone para los derechos y la salud de la 
mujer, hay una necesidad real de los gobierno de fortalecer la legislación de la OC y proveer 
mecanismos de ejecución para garantizar la rendición de cuentas en el sistema de salud. 
Cuando las políticas jurídicas carecen de medios para la ejecución, aumenta la probabilidad 
de que sean ignoradas, causando la vulneración de los derechos humanos de las mujeres, ya 
que en ese caso las leyes solo son “principios” a ser considerados. 

5 • Conclusión

Claramente, el uso ilegítimo de la OC tiene un gran impacto en el acceso de las mujeres a 
servicios básicos de salud reproductiva y no sólo constituye una violación del derecho a la salud, 
sino también del derecho a la información, no discriminación e igualdad en la atención a la 
salud, y a la privacidad de las mujeres tal y como está establecida en el derecho internacional 
de derechos humanos. A este respecto, las directrices aportadas por la Corte Constitucional de 
Colombia sobre la OC y aquellas recomendaciones realizadas por los órganos de supervisión de 
tratados ofrecen medios adecuados para la consideración de los estados en la implementación 
de sus políticas. Para que la salud reproductiva de la mujer se convierta en una realidad, es 
necesario adoptar medidas para garantizar que el derecho de conciencia no pueda ser abusado, 
negando tratamientos que pueden salvar la vida de mujeres de todo el mundo.
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